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DADOS LOS CAMBIOS INTRODUCIDOS POR LA LEY 18.212 SE ESTABLECEN A MODO DE EJEMPLO LAS SIGUIENTES CLAUSULAS (SERIE B) 

CLAUSULAS DEL CASO 1:

CUOTA FIJA DE CAPITAL ANUAL E INTERÉS COMPUESTO SOBRE SALDO SEMESTRAL   

SEGUNDO- El precio de esta compraventa asciende a la suma de doscientos cincuenta mil dólares estadounidenses (U$S 250.000) que se integran en la siguiente forma: A) La suma de veinticinco mil dólares (U$S 25.000) que la parte compradora entrega en este acto a la parte vendedora y por los que esta última otorga carta de pago a favor de la primera. B) El saldo, o sea la suma de doscientos veinticinco mil dólares (U$S 225.000) se abonará en tres cuotas anuales, siguientes y consecutivas, cada una de setenta y cinco mil dólares, venciendo la primera al año contado a partir de hoy. El referido saldo de capital generará un interés compensatorio calculado sobre los sucesivos saldos deudores a razón de una tasa efectiva anual del cuatro con cero centésimas por ciento (4,00 %), que se abonará en seis cuotas semestrales siguientes y consecutivas cuyo monto será igual al total devengado a la exigibilidad de cada una, venciendo la primera a los seis meses contados a partir de hoy. Dichas cuotas comprenden en su conjunto una suma total por concepto de interés compensatorio de diecisiete mil ochocientos veintitrés dólares con cincuenta y dos centavos (U$S 17.823,52).

 En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago de las cuotas correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a razón de una tasa efectiva anual del once con cero centésimas por ciento, calculado sobre el monto de las cuotas vencidas e impagas. (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212). 

CLAUSULAS DEL CASO 2:

SEGUNDO: PRECIO- El precio de esta compraventa asciende a la suma de ciento veinte mil dólares estadounidenses (U$S 120.000) que se integran: A) La suma de ochenta mil dólares (U$S 80.000) que la parte compradora entrega en este acto a la parte vendedora y por los que esta última otorga carta de pago a favor de la primera. B) El saldo, o sea la suma de cuarenta mil dólares (U$S 40.000) se abonará en la siguiente forma: a) La suma de veinte mil dólares estadounidenses (U$S 20.000) en cuatro cuotas desiguales, trimestrales, siguientes y consecutivas: siendo la primera de diez mil seiscientos cinco dólares estadounidenses con noventa y un centavos (U$S 10.605,91),  la segunda de cinco mil trescientos dos dólares estadounidenses con noventa y cinco centavos (U$S 5.302,95), la tercera de cuatro mil ciento cincuenta y un dólares estadounidenses con cuarenta y ocho  centavos (U$S 4.151,48), y la cuarta de mil treinta dólares estadounidenses con treinta centavos (U$S 1030,30), venciendo la primera a los tres meses contados a partir de hoy.  b) La suma de veinte mil dólares (U$S 20.000) en diez cuotas iguales, mensuales, siguientes y consecutivas de dos mil trescientos setenta y nueve dólares estadounidenses con treinta y siete centavos (U$S 2.379,37) venciendo la primera a los 13 meses contados desde hoy. Dichas cuotas comprenden el capital reseñado y una suma total por concepto de interés de cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro dólares estadounidenses con treinta y cuatro centavos (U$S 4.884,34). El referido interés fue calculado desde hoy y hasta la fecha de la exigibilidad de cada una de las cuotas a razón de una tasa efectiva anual del doce con sesenta y ocho centésimas por ciento (12,68%).  En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago de las cuotas correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a razón de una tasa efectiva anual del catorce con cincuenta centésimas por ciento (14,50%), calculado sobre el monto de las cuotas vencidas e impagas. (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212).

CLAUSULAS DEL CASO 3:
TECERO- El precio de esta compraventa asciende a la suma de pesos uruguayos un millón doscientos mil ($ 1.200.000) que se integran en la siguiente forma: A) La suma de pesos uruguayos seiscientos mil ($ 600.000) que la parte compradora entrega en este acto a la parte vendedora y por los que esta última otorga carta de pago a favor de la primera. B) El saldo, o sea la suma de pesos uruguayos seiscientos mil ($ 600.000) se abonará en una sola partida al año contado a partir de hoy. Acuerdan las partes que a los efectos de mantenimiento de valor dicho saldo se reajustará de acuerdo a la variación que experimente la unidad indexada desde hoy y hasta su efectivo pago; y por tanto se establece que al día de hoy equivale a trescientas once mil seiscientas veinticuatro unidades indexadas (311.624 UI). La suma a pagar al momento de la exigibilidad será el equivalente en moneda nacional a trescientas treinta y cuatro mil novecientas noventa y cinco unidades indexadas con ochenta centésimas (334.995,80 UI), comprendiendo dicha suma el capital reseñado y una suma total por concepto de interés que asciende al equivalente en moneda nacional a veintitrés mil trescientas setenta y una unidades indexadas con ochenta centésimas (23.371,80 UI). El referido interés fue calculado desde hoy y hasta la fecha de la exigibilidad del pago del saldo a razón de una tasa efectiva anual del siete con cincuenta centésimas por ciento.  En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago del saldo correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a razón de una tasa efectiva anual del diez con cero centésimas por ciento, calculado sobre el monto de la cuota vencida e impaga. (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212).

VARIANTE DE REDACCIÓN PRECIO (sigue caso 3)

Si bien es menos técnica se puede redactar también de la siguiente forma, que es la más utilizada:

TERCERO- El precio de esta compraventa asciende a la suma de pesos uruguayos seiscientos mil ($ 600.000) más trescientas once mil seiscientas veinticuatro unidades indexadas (311.624 UI) y se integran en la siguiente forma: A) La suma de pesos uruguayos seiscientos mil ($ 600.000) que la parte compradora entrega en este acto a la parte vendedora y por los que esta última otorga carta de pago a favor de la primera. B) El saldo, o sea la suma de trescientas once mil seiscientas veinticuatro unidades indexadas (311.624 UI) se abonará en una sola partida de trescientas treinta y cuatro mil novecientas noventa y cinco unidades indexadas con ochenta centésimas (334.995,80 UI), al año contado a partir de hoy. Dicha suma comprende el capital reseñado y una suma total por concepto de interés de veintitrés mil trescientas setenta y una unidades indexadas con ochenta centésimas (23.371,80 UI). El referido interés fue calculado desde hoy y hasta la fecha de la exigibilidad del pago del saldo a razón de una tasa efectiva anual del siete con cincuenta centésimas por ciento.  En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago del saldo correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a razón de una tasa efectiva anual del diez con cero centésimas por ciento, calculado sobre el monto de la cuota vencida e impaga. (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212).

Sexto: La mora en el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este contrato se producirá de pleno derecho; y el moroso, en situación de optar su contraparte por la resolución del contrato, abonará a ésta en carácter de pena la suma de pesos uruguayos cuatrocientos mil, acumulables a los daños y perjuicios en cuanto excedan la pena. Se pacta en contrario a lo establecido en el artículo 1370 del Código Civil. 

CLAUSULAS DEL CASO 4:

SEGUNDO- El precio total de la compraventa prometida se establece en la suma de ciento treinta mil  dólares estadounidenses que se integran de la siguiente forma: I) la suma de  cuarenta y cuatro mil  dólares que se entregaron antes de este acto y por los cuales la parte promitente vendedora otorga carta de pago a favor de la parte promitente compradora; y II) El saldo, o sea la suma de ochenta y seis mil dólares se abonará en la siguiente forma: a) La suma de veinticuatro mil dólares en cuarenta y ocho cuotas mensuales, iguales, siguientes y consecutivas de quinientos dólares, venciendo la primera al mes contado a partir de hoy; b) La suma de cuarenta mil dólares en ocho cuotas semestrales, iguales, siguientes y consecutivas de cinco mil  dólares, venciendo la primera a los seis meses contados a partir de hoy; y c) La suma de veintidós mil dólares en una sola partida simultáneamente con la entrega de la ocupación de la unidad prometida, entrega que se efectuará a los diez meses contados a partir de hoy  (el día 

 de 

de dos mil 

).  El saldo de precio relacionado en los literales a y b precedentes generará a partir de la fecha de entrega de la unidad terminada interés compensatorio pagadero conjuntamente con cada cuota de capital a calcularse sobre los sucesivos saldos deudores a razón de una tasa efectiva anual del ocho con cero centésimas por ciento.  En consecuencia las cuotas mensuales generaran en total un interés de dos mil trescientos ochenta y tres dólares con ochenta y dos centavos y las semestrales cuatro mil quinientos setenta y un dólares con dos centavos, siendo el total de intereses a generarse durante todo el proceso de amortización la suma de seis mil novecientos cincuenta y cuatro dólares con ochenta y cuatro centavos. El cálculo del total de intereses antes señalado parte del supuesto de que la parte promitente vendedora cumpla con su obligación de entregar la unidad a los diez meses contados a partir de hoy (el día 

 de 

 de dos mil 

): si así no ocurriera, produciéndose dicha entrega en fecha posterior, se deberá proceder a reliquidar los intereses tomando en consideración la fecha de la efectiva entrega, a partir de la cual se comenzaran a generar.    

En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago de cualquiera de las partidas que componen la amortización del precio, correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a calcularse a razón de una tasa efectiva anual del doce con treinta centésimas por ciento, sobre el monto de las cuotas vencidas e impagas (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212).

CUARTO- La mora en el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este contrato se producirá de pleno dere​cho, por el sólo vencimiento de los términos, para ambas partes y el moroso deberá abonar a la contraparte, si optare ésta por la resolución, en concepto de pena la suma de cincuenta y dos mil dólares estadounidenses, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 47 de la Ley 8.733.

OCTAVO- Para el caso de resolución por incumplimiento de la parte promitente compradora se estipula para el caso de que esta estuviere ocupando la unidad y sin perjuicio de la clausula penal, una pena diaria de cien dólares estadounidenses desde la fecha de la sentencia de resolución y hasta la efectiva restitución de la unidad en el mismo estado en que la recibió, lo que será sin perjuicio de las acciones judiciales que la vendedora podrá ejercer y exigir acumulativamente.

PRECIO CON TASA VARIABLE

SEGUNDO-  El precio de esta  compraventa asciende a la suma de dólares estadounidenses doscientos diez mil (U$S 210.000) que se integra de la siguiente  forma:  I) la suma de dólares estadounidenses ochenta  mil ( U$S 80.000) que se entregan en este acto, suma por la cual la parte vendedora otorga a la parte compradora carta de pago;  II) el saldo, o sea la suma de  dólares estadounidenses ciento treinta  mil ( U$S 130.000) se abonará en 10 cuotas semestrales, siguientes y consecutivas de dólares estadounidenses dieciocho mil ciento cincuenta y siete con treinta seis centavos (U$S 18.157,36) cada una,  venciendo la primera a los dieciocho (18) meses contados desde el presente otorgamiento. Dichas cuotas comprenden el capital reseñado y una suma total por concepto de interés de cincuenta y un mil quinientos setenta y tres dólares con sesenta centavos (U$S 51.573,60). El referido interés fue calculado desde hoy y hasta la fecha de la exigibilidad de cada una de las cuotas a razón de una tasa efectiva anual que resulta de sumar la tasa Libor 6 meses (hoy dos con cincuenta y siete centésimas – 2,57- por ciento) más siete con cero centésimas puntos porcentuales, lo que da una tasa total efectiva anual del nueve con cincuenta y siete centésimos (9,57) por ciento.

 La tasa establecida es variable y por tanto se determinará para cada semestre tomando la tasa Libor seis meses vigente al inicio del mismo más los indicados puntos porcentuales y por tanto, el monto de las cuotas antes indicado, -con excepción del fijado para la primera cuota-, deberá ser reliquidado para cada semestre; acordándose que la tasa total a aplicarse en cada semestre en ningún caso podrá ser inferior a una tasa efectiva anual del siete con cincuenta centésimas (7,50) por ciento.

 En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago de las cuotas correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a razón de una tasa efectiva anual del doce con cero centésimas por ciento, calculado sobre el monto de las cuotas vencidas e impagas. (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212). Los pagos se realizaran en el domicilio de la parte vendedora.
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